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Foias:	  

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

USHUAIA, 20 de agosto de 2014 

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO:

Remito para incorporación 

al Boletín de la próxima sesión ordinaria el asunto 687/2014 en virtud a que, al haber sido 

puesto a consideración en Audiencia Pública del día 15 de agosto del corriente año, 

corresponde su tratamiento en Segunda Lectura 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Concejo Deliberante

de La Ciudad de gishuaia

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR V1DA" 

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

1048/1999 

EL CONCE50 DELIBERANTE

DEL CIUDAD DE USSZIAIA

SANCIONA CON FUERZA DE


~ENANZA 

ARTÍCULO 1 2 .- DESAFECTAR del uso público una superficie aproximada de 

2479,70m 2 , correspondiente a la calle Camino del Valle, para ser incorporada al uso 

residencial, conforme al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente. 

ARTÍCULO 2'.- La superficie desafectada en el artículo precedente, será incorporada 

de la siguiente manera: 

1- una superficie aproximada de 2089,42m 2 , será incorporada a las Parcelas 22 del 

Macizo 9; Parcela 22 del Macizo 10; Parcela 20 del Macizo 11; Parcela 19 del 

Macizo 12 y Parcela 21 del Macizo 6; creándose nuevas parcelas (dos en los 

Macizos del 9 al 12 y una en el Macizo 6) conforme a los croquis que como 

Anexo II y Anexo III corren agregados a la presente; 

2- una superficie aproximada de 390,28m 2 , para ser incorporada al Macizo 8, 

Parcela 5, estando ésta ya ocupada por Módulos de Tránsito y Espera, conforme 

al croquis que como Anexo II corre agregado a la presente. 

ARTÍCULO 3'.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N 9/2002. 

ORDENANZA MUNICIPAL N'  

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESION ORbINAllk	 /FECHA 
02/07/2014.- 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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lotal a Desafectar 2479.70 m2 
Fracción A : 390,28 rn2 
Fracción : 462,07 m2 
Fracción C: 462,07 m2 
Fracción D: 462,07 m2 
Fracción E : 462,07 m2 

Fracción F 241,14 m2 

(10.4 Superficie a desafectar 

MUNICIPAUDAD DE USHUAIA 
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTION URBANA 
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS 

PROY ECTO: 

VERTIENTE SUDOCCIDENTAL DEL VALLE DE ANDORRA Arq. MASTROPIERRO 

ANEXO I ORDENANZA MUNICIPAL N° 
Seccion - Macizo 8, 9, 10, 11, 12,6 - Espacio Publico de Calle 
Sup. Total a Desafectar : 2479.70 m2

VIOADO: 

Arq. TIUFILIO S. 

DIBUJO: 

Arq. MASTROPIERRO. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Concejo Deliberante 

de Ciudad de rlishuaia

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Arios de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

ANEXO I. 
ORDENANZA MUNICIPAL N0 
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Stip: Total a Desafectar 2479.70 rn2 
Fracción A : 390,213 m2 
Fracción	 462,07 m2 
Fracción C: 462,07 rn2 
Fracción D : 462,07 m2 

Fracción E : 462,07 m2 

Fracción F 241,14 m2 

Superficle a desafeclar 

Parcela nueva 

c>3

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTION URBANA 

SUBSEORETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS 
TemA:

VERTIENTE SUDOCCIDENTAL DEL VALLE DE ANDORRA
PROYECTO: 

Arq. MASTROPIERRO.

PIRECCION. 

D.U. 

015,400: 

Arq. TRIFLLIO S. 

0181140: 

Arq. MASTROPIERRO

reCION: 

0.5/2014 

ESIALA: 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas" 

PLAtio

ANEXO II -ORDENANZA MUNICIPAL N° 
CROQUIS MODIFICACION DE PROYECTO 

Q.Sroori

Concejo Deriberante

de Ciudad de Uslinaja

"DOÑAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

ANEXO IL 
ORDENANZA MUNICIPAL N2 
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA 

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS 
TEI1A:

VERTIENTE SUDOCCIDENTAL DEL VALLE DE ANDORRA 
PUNO

ANEXO III - ORDENANZA MUNICIPAL N° 
CROQUIS MODIFICACION DE PROYECTO PARCELAS PROPUESTAS

Arq.  MASTROPIERRO. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas" 

Arq, TRIFILIO S,

EICALA:

Concejo Defiberante

de fa Ciudad de Uskuaia

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

ANEXO III. 
ORDENANZA MUNICIPAL N9 

897/2014



Concejo Deliberante

de Ciudad gishaaia

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR V1DA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

USHUAIA,	 12 AGO 2014 

VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se 

reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en la 

Carta Orgánica Municipal, y 

CONSIDERANDO: 

Que en la Sesión Ordinaria de fecha 2 de julio de 2014, se sancionaron en 

Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica Municipal, 

tratadas bajo número de registro, 686/2014, 687/2014 y 688/2014. 

Que las ordenanzas mencionadas refieren a: desafectar del uso público un 

tramo de la calle de la Avenida Perito Moreno 4880 de aproximadamente 640,00 m 2 , para su 

incorporación a la parcela identificada catastralmente como Parcela 17, del Macizo 19, de la 

Sección G, de acuerdo al anexo I que se adjunta a la ordenanza; desafectar del uso público 

una superficie aproximada de 2479,70 m 2, correspondiente a la calle Camino del Valle, para 

ser incorporada al uso residencial, conforme anexos I, II y III que se adjuntan a la ordenanza; 

desafectar del uso público una superficie aproximada de 843,70 m 2 , correspondiente a una 

fracción de la calle Valle de las Cascadas, para ser incorporada al uso residencia, conforme 

anexos I, II y III que se adjuntan a la ordenanza. 

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un 

ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los 

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo, el 

suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura 

para el día viernes 15 de agosto, a partir de las 14:00 horas, en el recinto de sesiones "Jorge 

Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante. 

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar las 

ordánanzas municipales sancionadas en Primera Lectura. 

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar el 

presentr acto administrativo, de a cuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y 

en Decrieto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante. 

Por ello: 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

DECRETA:  
ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

897/2014



Darnán D1 MARCO 
PRESIDENTE 

coNCEJO DeUBERANTE nE LISHUAtil< 

tr.) 
DECRETO P.C.D. N°
	

/2014.- 

C. 4311IT0A5 
Sati'etario

Concejo Deliberante

de la Ciudad de Vshuaia

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus 

modificatorios, para el día viernes 15 de agosto de 2014, a partir de la hora 14:00, en la sala 

de sesiones Jorge Omar Retamar' de éste Concejo Deliberante, sito en Don Bosco 437 de 

nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a las ordenanzas sancionadas en Primera 

Lectura, en la Sesión Ordinaria de fecha 2 de julio del corriente año, ingresadas mediante 

asuntos 686/2014, 687/2014 y 688/2014 referentes a: desafectar del uso público un tramo de 

la calle de la Avenida Perito Moreno 4880 de aproximadamente 640,00 m 2 , para su 

incorporación a la parcela identificada catastralmente como Parcela 17, del Macizo 19, de la 

Sección G, de acuerdo al anexo I que se adjunta a la ordenanza; desafectar del uso público 

una superficie aproximada de 2479,70 m 2 , correspondiente a la calle Camino del Valle, para 

ser incorporada al uso residencial, conforme anexos I, II y III que se adjuntan a la ordenanza; 

desafectar del uso público una superficie aproximada de 843,70 m 2 , correspondiente a una 

fracción de la calle Valle de las Cascadas, para ser incorporada al uso residencia, conforme 

anexos I, II y III que se adjuntan a la ordenanza. 

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Mario Llanes y la 

secretaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner. 

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la. totalidad de los concejales con copia del presente y de 

las Ordenanzas sancionadas en Primera Lectura, que se adjuntan. 

ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que 

correspondan. 

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.- 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwích del Sur, son y serán Argentinas
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SaCre!3ric 

Concejo Defiberante

cfe la Ciudad Vstivaia %oe\>\a'aUll.ma heaugns\ass\o, 

r‘ootA0
"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

(oaP° 
"1904-2014. 110 Años de Presenciallninterrumpida en la Antártida Argentina" 

1048/1999 

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE Lj21 CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUEIWA DE 


ORDENANZA 

ARTÍCULO DESAFECTAR del uso público una superficie aproximada de 

2479,70m 2, correspondiente a la calle Camino del Valle, para ser incorporada al uso 

residencial, conforme al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente. 

ARTÍCULO	 La superficie desafectada en el artículo precedente, será incorporada 


de la siguiente manera: 

1- una superficie aproximada de 2089,42m 2 , será incorporada a las Parcelas 22 del 

Macizo 9; Parcela 22 del Macizo 10; Parcela 20 del Macizo 11; Parcela 19 del 

Macizo 12 y Parcela 21 del Macizo 6; creándose nuevas parcelas (dos en los 

Macizos del 9 al 12 y una en el Macizo 6) conforme a los croquis que como 

Anexo 11 y Anexo III corren agregados a la presente; 

2- una superficie aproximada de 390,28m 2 , para ser incorporada al Macizo 8, 

Parcela 5, estando ésta ya ocupada por Módulos de Tránsito y Espera, conforme 

al croquis que como Anexo 11 corre agregado a la presente. 

ARTÍCULO 3'.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N 9/2002. 

ORDENANZA MUNICIPAL N' 

SANC1ONADA EN PRIMERA LECTURA EN SES1ÓN OR 	 1 F bHA 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Sup. Tolal a Desafectar : 2479.70 m2 
Fracción A : 390,26 rn2 
Fracción : 462,07 m2 

Fracción C ; 462,07 m2 
FraccIón D: 462,07 m2 

Fracción E 462,07 rn2 
Fracción F 241,14 rn2 

Superficie a desafectar 

VERTIENTE SUDOCCIDENTAL DEL VALLE DE ANDORRA 

ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N° 
Seccion 0 • Macizo 13, 9, 10, 11, 12,6 • Espacio Publico de Calle 
Sup. Total a Desafectar : 2479.70 m2

MOIICTO: 

A. MASTROPIERRO, 

VISA00: 

Arq. TRIPILIO S. 

DrIt/JO: 

Arq. MASTROPIERRO.

TsnA,
IMPECCIOK 

D.U. 

rECHA: 

05/2014 

ESCALA: 

Coticejo Delifierante

de Ciudad clishuaia

wel\a55“. 
CIplcz:esp ‘s:o".0b,stLe\;\-Bels\E•ak1,-\00N 

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" — 
"1904-2014. 110 Afíos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

ANEXO I. 

ORDENANZA MUNICIPAL N2 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTION URBANA 
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

897/2014



,77-7717 

concejo Deliberante

de Ciudad de Ushuaia

77101.1.71 eSCAL, 

Arq. MASTROPIERRO  

•

Scp:Tolal a Desaleclar: 2479.70 rn2 
Fracción A : 390,28 m2 
Fracción B: 462,07 m2 
Fracción C: 462,07 rn2 
FraccIón D : 462,07 n12 

Fracción E 462,07 m2 

Fracción F e 241,14 m2 

Superticlea desafectar 

Parcela nueva

	411•nn•,...77+.	 

MUNItIPALIDAD DE USHUAIA 
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA 

SUBSECRETAR1A DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS 
Ittk

VERTIENTE SUDOCCIDENTAL DEL VALLE DE ANDORRA

fROT2C70:	 77117teC10177 

Arq, MASTROPIERRO. 

VISA 170: 

Árq, TRIELLIO S. 111,140 D72

ANEXO 11- ORDENANZA MUNICIPAL N° 
CROQUIS MODIFICACION DE PROYECTO 

14111 
.....

GCHA: 

05/2014 

,") A	 "%,,P111 

,7,,oppp	 ItgHt! 71 

oe'

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Arios de Presencia Ininterrumpida cn la Antártida Argentina" 

ANEXO 
ORDENANZA MUNIC1PAL 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Concejo Defiberante

de Ca Ciudad de Vsítuaia

, PY

"Las Tslas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argcntinas" 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTION URBANA 

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS  
tnn:

VERTIENTE SUDOCCIDENTAL DEL VALLE DE ANDORRA 
PLANO Ce;

PROYECIO:	 DIRCCCION: 

Arq. MASTROPIERRO.	 D.0 

ANEXO III - ORDENANZA MUNICIPAL N° 
CROQUIS MODIFICACION DE PROYECTO PARCELAS PROPUESTAS

DIGIUJO. 

Asq. MASTROPIERRO,

ISCM,

/ "DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

•

ANEXO HL 
ORDENANZA MUNICIPAL N2 

897/2014



	1219211~415131 

a los alumno : 
UshUaia ,	ciudadés cQn m 

- 

Vi" +5)¿,"

Página,16.::‘ ..Ushijái viérties -15-.deágpsto...de-20 . 14 • elMário	 Fin	 Mundo•

a Sectetaría , de Gobienio de 
la-Municipalidad de Ushuaia 
y la Secretana de-Promo- . 

ción, .Des.arrbilo Sociar.y Derechós 
HIllnands, através clelprograma.Mil.- 
nicipios . Saludables, -Itantuvieron 
nna . :charla con todos los docentes y-- 
directivos de las escuelas ., primarias 
y Secundarias de la . 'Ciudad:que asis-
tieron en la.-tarde del miercoles a las 
aulas, con las que cuenta la Munici:- 
palidad en el edificio Adolfo. Cano: 

Los -ConcurrenteS_ recibieron -infor-
macion sobre los -temas'-que se abor 

r.. daran en las jornadas:del 3 4 y 5 de 
;:septiembre -.dirigidas r. a . los chicos ,de 
sexto grado y a los padres, sobre ciber-
bullying (violencia cibernéticay y óso _ 

:---responsable'delaS redes-sociales. 
El secretario de Desarrolio Social, 

Juan ManuelRómano, indicó 	 "la

charla. tuvo : nracter de informativo 
y- organizativo ya _que los -docentes 
y -chrectivos que concurrieron reci-
bieron - los detalles de lo que se va a 
_ 
.abordar .en estos encuentros",ade 
mas de todo lo-referidó a la logística 
del evento, ."coordinación de trasla-, 
dos y-turnos asignados a los cursos 
'de cadá colegio, horario de búsqueda 
y de regreso al establecimiento e in-
cluso el teléfono del chofer que les 
ha sido asignado", detalló. 

Romano evaluó ques"tal vez, el con-
teXto sociál én que vivirnos- y la situa-
., cion chmatica del lugar hace que algu-

nos prefieran estar encerrados y-pasar 
Mucho Más ti.empo conectados; lo que 
nOs ‘hace pasible como sociedad de su-
frir esta Problemática". 

Por su parte el secretario de Gobier-
no, OIcat Rubinos, obsérvó que "noso-

" • •• -• •	 v• Condejó . ,,	 • 
Péliberante 	 •	 • • ...• 

USH.U n A	 . DONAR ORGANOS'ES.DONAR VIDA' • 	 • 
•	 , ,	 I	 :10 Ano, de	 Inintérrumpiida en lo Antártiran Anbéntina'	 . 

EL CONCE'' 

	

ClUlY	 ,E 

'	 Deliberant	 -	 unión de comisión de Información 
, I>ehate C	 ',ada	 '	 ) de agostod111. corriel -Ite año ala hora 

	

t t o .ur	 umar Petamar", pratar: 
1111.11	 - 

295/2013 Proyecto de Ordenanza referenteazá /nificar corno.i'sd-Distrito 
Residencial Densidad _Baja, al -pt-edio icieritificado según cattro como 
parcela 3, del Macizo 37, de la Sección J, propiedad del sr. Ádolfo Mario 

- Jrden 'an:	 ánto	 -e de Ejercicio 
aa

, 

n pefp:Qqt) e	 e 
medániá'in5 de Dbble "L'eetúrá:év;díViernes 15 de 

a lás14:00 hc, _	 1 , ;into de sesiones “Jorge Omar Retamar" sitó 

	

BoscoN' 437	 sibuiehte ordenanza sancionada 
, 

uju i _u, draMo de l a calle de Ia Avenida 
hto Moreno 4880 deayróximadamente 640:00.m2, parasu-incorp,oraciór 
a 1D arcer-, entifical 19ata tra rnente c	 ) arCe 17, de	 - 9 s I	 - P	 I a	 I M a91 1 ,. ,) 

.,	 , 
= la Secr,	 fl	 - - ' - - -e adjunta a la otclen'áHza,


687/2014 - Desatectar del uscipunlico unasuperfi -ciaap,i 3OXITAga Cie 2479,7C

rn2, corre spondiente a la .caile Cantrío .;•dél •Valle, páa s4r,kácorporada al 

uso residencial, conforme anexotIlly 111 que se adjuntan alaordenanza 


688/2014 - Desafectar del uso públi1111 superhciaaproxirnadade 843,7'.
.1,1 
2 corresconcliente a una fracción de lá,...callálVall'&tle las..,..Cascadas, .	 ,	 . rn	 .	 .	 ,	 ,	 ... , e r,	 paraaser incorpor-ada al uso rc-1_ ---19, - ,, r orme anexos , y 'que . s  .	 f	 ^	 ••••• 	 - -	 1	 Il y•	III '	 •	 • 

.. ,	 a jun a a a o ,ea -:,	 d' 't n	 r l 	 ...(rn. " nza". 

'	 Preside: eoncejal Mario L.

897/2014



ncé-0:	 9.Z1 

.concejoushuaia.gov.ar/dera te_no cia.php?record1D=525  

pt likgran astra 

EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO y AUDIENCIA 
PUBLICA 

l2re5r2o14 Puracado pro: Adminisuador

LI Concejo Deliberante convoca a reunión de cornisjón de Informackin y Debate 
Ciudadano el yiernes 15 de agosto del cdniente aflo a la llora 13:00, en el 
redinto -jorge Omar Retamar, para tratar: 

295/2013 - Proyecto de Ordenanza inferente a zonikar como R3 - Distríto 

Resídenctial Densidad Baja, al predtio tidentificado según catasto como parcela 
3, del Macizo 37, de la Seccion J, propiedad del sr. Ado/fo Mario frnbeit 

43012014 - Proyecto de adenanza referente al Crerre de Ejercicío 2013 de la MI) n icipand ad de Ushuat 

El Gancejo Dekberante informa que se reafizará Audiencia Púbfsca conforme el mecanisrm de Doble Lectura el dia yiernes 
15 de agosto del corriente a las 14:00 horas en el recinto de ses'iones*Jorge Gmar Retamar síto en Don Bosco N° 437, a 

efectos de tratar la siguiente ordenanza sancionada en Primera lectura: 

686/2014 - Desafectar del uso púbbco un tramo de la calle dé ía Ayentida Perito Moreno 4880 de apmxirnadamente 
640,00 m2, para su incorporación a la parcela identikada catastraknente como Parcela 17, del Mactzo 19, de la Sección 
G, de acuerdo al anexo 1 que se adjunta a la onienanza. 

687/2014 - Desafectar del uso púbko una superkie aproximada de 2479,70 m2, correspondiente a la calle Camino del 
Vale, para ser incorporada ai uso residencial, conforme anexos I, II y que se adjuntan a le ordenanza. 

688/2014 - Desafectar del uso púbbco una superkie aproximada de 843,70 m 2, correspondiente a una fracción cJe la 
ralle Valle de las Cascadas, para ser incorporada al uso restidencia, conforme anexos 1, II y III que se adjuntan a la 
ordenanza

5/1 E RES DT 

Preside: concejal Mario Llanes

B ASUNTOS ENTRADO

ORDEN DEL Df A 

, 

,c\P

icadófiés

v GoogIe 

, 
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--".101•111.15
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Concejo Deliberante

de Ciudad de clishuaia

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR V1DA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

ES COPA FIEL DEL

ACTA

AUDIENCIA PÚBLICA


15 DE AGOSTO DE 2014  

En la ciudad de Ushuaia, a _los _15 días del mes de agosto del año 2014, 

siendo la hora 15:30, se da inicio en las instalaciones del Salón de Usos 

Múltiples del Concejo Deliberante, la Audiencia Pública, en el marco de lo 

establecido en la Carta Orgánica Municipal y reglamentado mediante el 

Decreto C.D. 009/2009 y modificatorio y convocada mediante el Decreto 

P.C.D N° 51/2014, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a cargo 

del concejal Mario LLANES, y con la secretaría a cargo del agente Federico 

SCHREINER y con el objeto de poner a consideración los asuntos 

sancionados en Primera Lectura en la Sesión Ordinaria de fecha 2 de julio de 

2014 registrados bajo número de registro, 686/14, 687/14 y 688/14 referentes 

a: desafectar del uso público un tramo de la calle de la Avenida Perito 

Moreno 4880 de aproximadamente 640,00 m 2, para su incorporación a la 

parcela identificada catastralmente como Parcela 17, del Macizo 19, de la 

Sección G, de acuerdo al anexo I que se adjunta a la ordenanza; desafectar 

del uso público una superficie aproximada de 2479,70 m2 , correspondiente a 

la calle Camino del Valle, para ser incorporada al uso residencial; conforrne - 

anexos I, II y III que se adjuntan a la ordenanza; desafectar del uso público 

una superficie aproximada de 843,70 m2 , correspondiente a una fracción de 

la calle Valle de las Cascadas, para ser incorporada al uso residencia, 

conforme anexos I, II y III que se adjuntan a la ordenanza. 	  

Participa de la presente reunión la concejal Viviana GUGLIELMI. 	  

Se encuentran presentes en relación a los asuntos 687/14 y 688/14 

_miembros de la comisión Valle de Andorra. 	  

El presidente les da la bienvenida a los concurrentes y les informa el 

mecanismo de participación de la presente reunión de Audiencia Pública y 

solicita que desde la secretaria se de lectura al decreto de convocatoria de la 

A continuación se le brinda la palabra a los referentes de la Comisión Valle 

de Andorra quienes plantean sus dudas respecto a los motivos por los cuales 

se desafectan los espacios mencionados en las respectivas ordenanzas. 	  

`Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, sony serán Argendnas"
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"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

Pit FUEL DEL 

Coneejo Deliberante

de Lii Ciudad de rusfluaía 

Se le cede la palabra a la concejal Viviana GUGLIELMI quien explica con la 

apoyatura de cada uno de los anexos que ilustran las razones por las cuales 

se desafectan dichos espacios, manifestando que los mismos tienen como fin 

la de brindar una solución urbana en el sector. 	  

Siendo la hora 16:45, y habiendo los interesados estudiado cada uno de los 

Ordenanzas sancionadas en primera lectura y puestas a consideración en 

ésta convocatoria y no existiendo oposición por parte de los presentes, se da 

por finalizada la presente reunión de Audiencia Pública. Firman al pie los 

presentes. 	  

`Las Islas Malvinas, Geniasy S andivich del Sur, son y serán Argentinas"
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